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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área de Presidencia y Relaciones Institucionales

Secretaría General
Badajoz

Anuncio 2383/2025
Decreto de la Presidenta de la Institución Provincial por el que se ratifican los nombramientos del personal eventual

efectuados por la Presidenta en funciones

Se hace público el decreto dictado por la Presidenta, con fecha 7 de junio de 2025, del siguiente contenido literal:

<<DECRETO DE LA PRESIDENTA DE LA INSTITUCIÓN PROVINCIAL, POR EL QUE SE RATIFICAN LOS NOMBRAMIENTOS DEL
PERSONAL EVENTUAL EFECTUADOS POR LA PRESIDENCIA EN FUNCIONES

El pasado día 30 de mayo, el Pleno de la Corporación Provincial tomó conocimiento de la renuncia de don Miguel Ángel
Gallardo Miranda al cargo de Presidente y Diputado provincial.

Tras esa fecha y en el ejercicio de las funciones que le son propias a la Presidencia de esta institución provincial, se procedió
por la Presidencia en funciones, al nombramiento del personal eventual que a continuación se relaciona.

Comoquiera que en la sesión plenaria celebrada el día 7 de junio de 2025, ha resultado elegida quien suscribe, Presidenta de
la Diputación Provincial de Badajoz, procede ratificar los nombramientos efectuados en dicho período.

Por lo expuesto, esta Presidencia.

RESUELVE:

Primero.- Ratificar los nombramientos del personal eventual que a continuación se relacionan, con efectos del
día de la elección como Presidenta de la Institución Provincial, 7 de junio de 2025:

Apellidos y nombre Puesto

Expósito Hernández, Dan Director Gabinete Presidencia

Horrillo Pino, Francisco José Jefe de Prensa

Borrego Rodríguez, Manuel Asesor de Presidencia

Borrallo Rubio, Virginia Asesoramiento Áreas

Farrona Navas, Francisco José Asesoramiento Áreas

Tena Hidalgo, M.ª Luisa Asesoramiento Áreas

Pérez Urban, Francisco Asesor Grupo Político Socialista

Godoy Tena, Ascensión Asesora Grupo Político Socialista

González Jiménez, Deborah Asesora Grupo Político Popular

Teodoro Hernández, Francisca Secretaria Grupo Socialista

Torres Candela, Esmeralda Asesoramiento en Comunicación

Sánchez Luque, Javier Asesoramiento en Comunicación

Blázquez Rodríguez, Antonio Coordinador Viveros

Barbosa Moreno, Fátima Secretaria Diputado/a

Durán Barragán, Rosendo Secretario Diputado/a

Rodríguez Castrejón, Piedad Secretaria Diputado/a

Gómez Rodríguez, Manuel Secretario Diputado/a

Jiménez Hernández, Jesús María Secretario Diputado/a

Campillejo Murillo, Obdulia Secretaria Diputado/a

Celdrán Fernández, Mónica Secretaria Grupo Popular

Martín Nimo, Nuria Secretaria Grupo Popular

Arroyo Pardo, José Antonio Coordinador Área
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Apellidos y nombre Puesto

Fernández Monge, Victoriana Coordinadora Área

Parra Amaya, María Ángeles Coordinadora Área

Galache Vicente, Inmaculada Coordinadora de Tauromaquia

Segundo.- Del cumplimiento de lo previsto en este decreto, queda encargado el Área de Recursos Humanos y
Régimen Interior, así como de la notificación a los/las interesados/as, comunicándola a la Dirección del Área
de Presidencia y Relaciones Institucionales, al Grupo Socialista, al Negociado de Nóminas, y a la Intervención
de Fondos Provinciales.

Lo dispone así la Presidenta de la Institución, y por el  Secretario General se toma razón para su trascripción al libro
electrónico  de  resoluciones,  y  a  los  solos  efectos  de  garantizar  la  integridad,  autenticidad,  calidad,  confidencialidad,
protección y conservación de los ficheros electrónicos correspondientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2, e) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- La Presidenta, Raquel del Puerto Carrasco>>.
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